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AL MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL (MAB) 

 

Madrid, 28 de mayo de 2020 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como 

en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), Atom Hoteles SOCIMI, S.A. (“Atom 

Hoteles SOCIMI, S.A.” o la “Sociedad”) pone en su conocimiento la siguiente: 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

Se adjunta el informe formulado por el Consejo de Administración de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40.6 bis del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, al objeto 

de justificar la modificación de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 

31 de diciembre de 2019 sometida a la aprobación de la Junta General Ordinaria de accionistas 

de la Sociedad, así como el escrito de los auditores justificativo de que no habrían modificado 

su opinión de auditoría si hubieran conocido en el momento de la firma del informe de auditoría 

la nueva propuesta de aplicación de resultado.  

 

Atentamente, 

 

D. Iñigo Dago Elorza 

Secretario del Consejo de Administración  

Atom Hoteles SOCIMI S.A. 
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